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RESUMEN DE LA LEY DE VIVIENDA JUSTA DE SOUTH CAROLINA 

Sección 31-21-10: Nombra la ley "Ley de Vivienda Justa de South Carolina."

Sección 31-21-20: Establece la política de este Estado para proporcionar vivienda justa.

Sección 31-21-30: Define palabras y frases que se usa a través del Decreto. Por ejemplo, "estatus de familia" significa que uno o más de los individuos que no han alcanzado la edad de dieciocho años y viven con un padre o un guardián legal; o una persona embarazada o una custodia legal segura de un niño menor de dieciocho años.

Sección 31-21-40: Describe las actividades que no son legales como las relacionadas a la venta o alquiler de viviendas por motivos de raza, color, religión, sexo, estado familiar, origen nacional, o incapacidad.

Sección 31-21-50: Es ilegal el negar los servicios de bienes raíces basándose en la raza, color, religión, sexo, incapacidad, estado familiar, u origen nacional. 

Sección 31-21-60: Es ilegal la discriminación cuando se hacen transacciones relacionadas con bienes raíces que están disponibles, o en términos y condiciones de transacciones debido a la raza, color, religión, sexo, incapacidad, estado familiar, u origen nacional.

Sección 31-21-70: Describe las actividades exentas del Decreto.

Sección 31-21-80: Es ilegal la coerción, intimidación, amenazas, o interferencias con cualquier persona por ejercer sus derechos bajo la ley.

Sección 31-21-90: Concede jurisdicción a la comisión de asuntos humanos de South Carolina para administrar esta ley.

Sección 31-21-100: Permite a la comisión: 

· Promulgar regulaciones 
· Hacer estudios de prácticas de viviendas

· Publicar informes de tales estudios

· Cooperar con, y dar asistencia a, las agencias, organizaciones e instituciones dentro del estado.

· Cooperar y hacer un contrato con HUD y otras agencias gubernamentales.
· Aceptar reembolso por los servicios que se brindan al HUD.

· Aceptar regalos y donaciones 

· Ir a la corte para cumplir con la ley.

· Hacer un contrato y aceptar reembolso de personas y organizaciones en los propósitos efectuados de la ley.

· Administrar los programas y actividades que se relacionan a la vivienda en una manera afirmativa para ampliar las políticas de este Capitulo.

Sección 31-21-110: Da a la Comisión poderes para:

· Examinar y copiar los informes 

· Tomar testimonios o declaraciones

· Emitir comparendos

· Ir a la corte para poner en vigor los comparendos

Sección 31-21-120: Requiere que las quejas se hagan por escrito, se presenten dentro de los 180 días después que la discriminación en la practica de vivienda ha ocurrido, y requiere un aviso a la persona que se queja y el que responde; impone confidencialidad e impone una sanción criminal por violar la confidencia, impone ciertos requisitos de tiempo para completar las investigaciones y la disposición administrativa final de las quejas.

Sección 31-21-130: Proporciona Audiencias Administrativas y Juicios en la Corte; establece procedimientos para las audiencias del panel, Defensas, penas por violaciones, puesta en vigor de las Ordenes de la Corte y proceso de Apelación de la Corte de las Ordenes de la Comisión.

Sección 31-21-140: Establece el estatuto de limitaciones de un año para presentar una acción en la corte y proporciona remedios si la Corte  determina la existencia de violaciones.

Sección 31-21-150: Proporciona la determinación de otras agencias que tienen autoridad investigativa de quejas y la coordinación de esfuerzos para evitar investigaciones múltiples.
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